III Salón Profesional del Mueble

“NORMUEBLE”

Gijón, 12 al 15 de febrero de 2009

Por iniciativa de la Sección del Mueble del Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Oviedo y de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón, se vuelve a convocar el Salón Profesional del Mueble cuyo objeto es la puesta a disposición de este Sector de un instrumento comercial que permita facilitar las relaciones Fabricante-Establecimiento Comercial y ello, fundamentalmente, en el área de influencia más importante del Recinto Ferial Asturiano, que es el norte de la Península Ibérica.

Esta convocatoria, para que resulte viable y eficaz, está basada en los criterios de agilidad y de economía, tanto para Expositores como para Visitantes, estando convencidos de alcanzar una acusada personalidad dentro del panorama ferial español.

ESPECIFICACIONES:

Nombre de la Actividad: 
III Salón Profesional del Mueble “NORMUEBLE”
Lugar de celebración:
Recinto Ferial de Asturias “Luis Adaro”. Gijón 
Fechas:
Jueves 12 a domingo 15 de febrero de 2009.
Horario:
De 10:00 a 19:30 horas, excepto el domingo, día 15, en que cerrará sus puertas a las 17,00 horas.
Entidades convocantes:
Sección del Mueble del Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Oviedo y Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Gijón.
Sectores:
Mueble Hogar.

(Se excluyen especialmente los de Cocina, Baño y Complementos).
Expositores:
Serán expositores los fabricantes del Sector objeto de ésta Muestra.
Para garantizar la naturaleza del Salón Profesional del Certamen, será formada una Comisión de aceptación de Solicitudes, cuyo objetivo fundamental es evitar que firmas que busquen al consumidor final, participen.
Visitantes:

Serán invitados a visitar el certamen los titulares de Establecimientos Comerciales y el personal de los mismos. 
Nunca se podrá considerar como visitante a personas que representen al consumo final.

Stands:
El certamen estará dividido en los stands que figuran en los planos adjuntos. No obstante lo anterior, con el fin de atender el mayor número de solicitudes de participación, se establece como superficie máxima de ocupación por cada fabricante, la de 100 m2
En los módulos anteriores, será construido un stand compuesto por: moqueta, tabiques de 2,5 m. de alto de separación de los Stands contiguos, pies derechos de aluminio, frontis y rótulo tipo y una instalación eléctrica con toma de luz y fuerza (iluminación a razón de 50 W./m2, toma de tierra y un enchufe de 500 W. de salida. La altura del stand de 2,5 m. y no puede ser excedida con sobre rótulos ni con elementos de interior de mayor dimensión. Si el expositor deseara incorporar al módulo facilitado por la Feria otros elementos de interior, tales como almacenillo, estanterías, zonas reservadas, mayor rotulación, anagramas, iluminación directa o indirecta sobre la prevista, etc., deberá encargarlos directamente y les serán facturados separadamente los cargos que correspondan mediando antes presupuesto.
En ningún caso se puede atornillar, ni taladrar las paredes de estos stands, si fuera necesario colgar elementos en la pared y atornilla o taladrar, deberá preverse una fórmula correspondiente que deberá ser aprobada por el departamento técnico de la Institución Ferial.
Tarifas de Participación:
El importe de participación, incluida la construcción y puesta a disposición del módulo descrito anteriormente, será por todo concepto de 33 €/m2
En el caso de que un Expositor no requiera el módulo ofertado por la Institución Ferial, el precio de participación sería de 20 €/m2 .
Períodos de Montaje y Desmontaje:

Los Sres. Expositores encontrarán a su disposición los Stands construidos a partir de las 9:00 del lunes día 9 de febrero.  
El desmontaje deberá de realizarse durante los dos días siguientes a la clausura del Certamen, es decir, hasta el martes día 17.
Regulación de acceso a Visitantes.
Para salvaguardar la naturaleza del visitante profesional, se habilitará un sistema de envío de invitaciones por parte de las firmas expositoras y por las Entidades convocantes, siempre con el criterio de llegar al escalón exclusivamente profesional. Por éste mismo motivo los medios de promoción y difusión del certamen serán aquellos que garanticen la profesionalidad en cuestión y nunca la utilización de medios de comunicación masivo.
Gijón, 1 de octubre de 2008
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